
EL PROGRAMA SOCIOEDUCATIVO COMETA. PREVENCIÓN TERCIARIA 
DIRIGIDA A ADOLESCENTES CON RESPONSABILIDAD PENAL 
“DIAGNÓSTICO, INTERVENCIÓN Y REINTEGRACIÓN

Nivel del Sistema Educativo 
Categoría

Educación en emergencias

Alternativa y Técnico (Modelo Educativo 
Sociocomunitario Productivo - MESP).
Educación en situaciones de emergencias

Persona o institución 
responsable de la experiencia 

ProgettoMondo es una ONG Italiana. Presente 
en Bolivia desde 1980, impulsa programas y 
proyectos orientados a la defensa de los derechos 
de niñas, niños, adolescentes y jóvenes, así como 
al fortalecimiento de comunidades vulnerables. 
Su trabajo se basa en enfoques de derechos, 
género, interculturalidad y justicia restaurativa, 
promoviendo procesos de formación, prevención 
de la violencia, reinserción social y económica, y 
participación activa de la sociedad civil.

Breve descripción de la experiencia 

El Programa Socioeducativo COMETA es una 
iniciativa implementada por ProgettoMondo en 
coordinación con autoridades departamentales, 
orientada a la atención integral de adolescentes 
con responsabilidad penal en el departamento 
de Cochabamba. Esta experiencia busca 
superar enfoques punitivos e ineficaces 
utilizados en adolescentes con responsabilidad 
penal, sustituyéndolos por un modelo de 
prevención terciaria basado en la evidencia y 
en la justicia restaurativa. Para ello, se diseñó e 
implementó una ruta metodológica que articula 
diagnóstico especializado, elaboración de 

Planes Individuales de Ejecución de Medidas 
(PIEM), intervención diferenciada por nivel de 
riesgo y seguimiento sistemático a través de 
equipos interdisciplinarios. El Programa integra 
subprogramas especializados (educación, 
salud, justicia restaurativa, formación técnica 
y sociofamiliar entre otros) que permiten una 
intervención personalizada y adaptada a las 
necesidades de cada adolescente, fortaleciendo 
su reintegración familiar, comunitaria y 
educativa, así como la articulación con las 
autoridades judiciales.

Idea innovadora 

El Programa COMETA fue diseñado con el 
propósito de superar los enfoques punitivos 
y aislantes, históricamente ineficaces en la 
atención de adolescentes con responsabilidad 

penal, sustituyéndolos por un modelo de 
prevención terciaria basado en evidencia, 
centrado en los factores de riesgo y protección 
a nivel individual, social y comunitario, y 



Fase 1. Construcción del marco normativo y 
de derechos

Se identificaron y sistematizaron las bases 
legales e internacionales que sustentan el 
Programa, incluyendo la Constitución Política 
del Estado, la Ley 548 (CNNA) y los estándares 
de justicia juvenil. Esta fase aseguró la legalidad 
de las intervenciones, el principio de interés 
superior del adolescente y la excepcionalidad de 
la privación de libertad.

Fase 2. Definición del marco teórico

Se desarrollaron los fundamentos conceptuales 
sobre adolescencia, factores de riesgo y 
protección, y se adoptaron enfoques y modelos 
basados en la evidencia: Riesgo–Necesidad–

Responsividad (RNR), Buenas Vidas (GLM), 
Modelo Comunitario y enfoque restaurativo, 
garantizando coherencia técnica y pertinencia.

Fase 3. Diseño de la estructura del Programa

Se establecieron los objetivos generales 
y específicos, los enfoques transversales 
(derechos, género e interculturalidad), y 
se definió la organización de los equipos 
interdisciplinarios que operan en Centros de 
Orientación y Reintegración Social.

Fase 4. Elaboración de lineamientos 
operativos y protocolos

Se diseñaron protocolos estandarizados 
para la ruta de atención: orientación inicial, 

• 	 Disminuir la reincidencia y la violencia 
mediante intervención intensiva ajustada a 
edad, cultura, nivel de aprendizaje y naturaleza 
del delito (enfoque RNR/PIEM y justicia 
restaurativa). Necesidad cubierta: pasar de 
acciones generales a planes individualizados 
con metas y monitoreo.

•	 Garantizar derechos: asegurar un trato 
digno, proporcional y con debidas garantías 
(legalidad, interés superior, participación del 
adolescente), estandarizando protocolos 
y roles de equipos y centros. Necesidad: 
seguridad jurídica y debido proceso en todo el 
ciclo.

•	 Fortalecer capacidades del personal: 
formación y guías prácticas para equipos 
interdisciplinarios (psicológico, social, 
educativo, legal, salud), incluyendo 

herramientas de evaluación y módulos de 
intervención. Necesidad: competencias 
técnicas y criterios comunes para todos los 
operadores.

• 	 Articular actores: coordinar jueces/fiscales/
defensa/ITDPS/centros/familia/comunidad 
y mecanismos restaurativos (mediación, 
reuniones familiares, círculos). Necesidad: 
coherencia sistémica y continuidad del 
proceso educativo y de reintegración.

• 	 Operar en distintos contextos y medidas: 
lineamientos específicos para remisión, 
salidas alternativas, servicios a la comunidad, 
libertad asistida, régimen domiciliario/tiempo 
libre/semiabierto e internamiento. Necesidad: 
protocolos diferenciados por medida y nivel 
de riesgo.

orientado por el enfoque restaurativo, que busca 
la responsabilización y la reparación del daño, 
al mismo tiempo, responde al mandato legal 
establecido en la Ley 548 (CNNA), que asigna a los 
gobiernos departamentales la ejecución de medidas 
socioeducativas y servicios especializados, dotando 
al personal de lineamientos, protocolos, rutas y 
módulos que permitan una atención diferenciada 

y con debido proceso; y finalmente, busca 
actualizar el sistema local conforme a estándares 
internacionales en justicia juvenil, evaluación de 
riesgo, excepcionalidad de la privación de libertad, 
aplicación de medidas no privativas y participación 
familiar y comunitaria, garantizando así una 
intervención homogénea y técnicamente sólida. 

Propósito de la experiencia

Metodología aplicada 



Hasta septiembre de 2025 atendió a 158 adolescentes y jóvenes con responsabilidad penal en la 
ciudad de Cochabamba

El Programa permite consolidar una intervención 
socioeducativa integral con adolescentes 
con responsabilidad penal, logrando avances 
significativos en diferentes niveles. Entre los 
principales resultados destacan:

Aprendizajes clave: se evidenció la importancia 
de estandarizar metodologías mediante guías, 
protocolos y rutas de atención que unifican 
criterios de intervención; la necesidad de contar 
con equipos interdisciplinarios especializados 
que garanticen un abordaje integral; y el valor 
de la sistematización como herramienta para 
ajustar prácticas y compartir experiencias con 
otros departamentos.

Fortalecimiento institucional y articulación 
interinstitucional: se consolidó la coordinación 
entre Centros de Orientación, Centros de 
Reintegración Social y juzgados, generando una 
mayor coherencia en la aplicación de medidas 

socioeducativas y fortaleciendo la capacidad 
institucional para sostener los procesos.

Intervención especializada e individualizada: 
se implementaron diferentes subprogramas de 
atención (educación, salud, justicia restaurativa, 
formación técnica, sociofamiliar, entre otros), 
adaptados a las características y necesidades de 
cada adolescente, con seguimiento articulado a 
las autoridades judiciales correspondientes.

Implementación efectiva de la ruta PIEM: se 
elaboraron y aplicaron Planes Individuales de 
Ejecución de Medidas que incluyen diagnósticos 
especializados, objetivos personalizados y 
un seguimiento sistemático, garantizando 
intervenciones diferenciadas según el nivel de 
riesgo.

Mejoramiento de capacidades técnicas 
del personal: el proceso de formación 

El Programa Cometa fue elaborado en el 
departamento de Cochabamba, Cercado.

La elaboración del programa se inició en 
enero de 2024 y concluyó en diciembre de 
2024

Características y cantidad de la población atendida

Principales resultados obtenidos

Lugar en el que se desarrolló 
la experiencia (Departamento, 
Municipio, localidad)

Fecha de inicio y conclusión de la 
experiencia 

2024
Enero Diciembre

diagnóstico especializado mediante instrumentos 
validados (IGI-J, ERASOR, SVR-20, DASH, entre 
otros), elaboración del Plan Individual de Ejecución 
de Medidas (PIEM), intervención diferenciada según 
nivel de riesgo y seguimiento con reportes periódicos 
a la autoridad judicial.

Fase 5. Desarrollo de subprogramas especializados

Se incorporaron subprogramas específicos para 
atender necesidades diferenciadas: delitos sexuales, 
salud integral, consumo de sustancias, educación 

técnica, sociofamiliar, justicia restaurativa, actividad 
física y post-egreso, cada uno con objetivos, módulos 
y actividades definidos.

Fase 6. Sistematización y validación participativa

Se recogieron y organizaron las experiencias, 
aprendizajes y evidencias del proceso; además, 
se validaron los contenidos con equipos técnicos, 
operadores de justicia y actores comunitarios, 
garantizando calidad técnica y pertinencia 
contextual.



El Programa Socioeducativo Cometa. Prevención terciaria dirigida a adolescentes con 
responsabilidad penal “Diagnóstico, intervención y reintegración”

fue publicado en versión impresa y digital:

https://justiciajuvenil.org.bo/publicaciones/programa-socioeducativo-cometa-prevencion-terciaria-
dirigida-a-adolescentes-con-responsabilidad-penal/

Contacto: Siria Aramayo Zamudio

Correo electrónico: siriaaramayo@gmail.com

Celular: 72558048

Facebook: https://www.facebook.com/share/1JgcS2gxX8/?mibextid=wwXIfr

Evidencias y respaldos de la experiencia (manuales, guías, informes, 
sistematización, links y otros)

Datos de personas o instituciones responsables

y acompañamiento técnico incrementó las 
competencias de los equipos en la aplicación de 

metodologías basadas en evidencia, favoreciendo la 
calidad y pertinencia de la atención brindada.

Buenas prácticas educativas 2da convocatoria


